
 

E D I T O R I A L  

 

Abrimos este nuevo año de VOX con el orgullo de tenerle como órgano estelar de comunicación del 
STUIA y por ello, dedicamos este número a los grandes logros alcanzados como organización sindical y 
que, gracias a la participación responsable de toda su comunidad asociada, seguimos manteniendo a lo 
largo de nuestra historia. 

La valiosa participación de cada una y cada uno de ustedes en los diversos procesos, eventos, y 
asambleas, fortalece la unidad que requiere nuestro Sindicato ante un año que inicia con incertidumbre 
en varios ámbitos como el social, el económico y el laboral tanto en nuestro país como en el mundo. 

Con este Volumen 2, Número 1 del VOX, a su vez celebramos cómo, nuestra máxima autoridad, la 
Asamblea General, instruyó al Comité Ejecutivo y otras instancias sindicales a pugnar por los intereses 
gremiales en el proceso de Revisión Salarial 2023. Y tras varias sesiones de ardua negociación, finalmente 
el 30 de enero pasado, se llevó al pleno asambleario el incremento de 8.4% a nuestros salarios tabulados, 
en el que se contó el voto mayoritario secreto y directo respaldándolo. 

Sin duda, las experiencias tan gratificantes detonan buenos augurios para iniciar otro proceso 
establecido por la Ley Federal del Trabajo y que requiere de la participación de toda la comunidad 
sindicalizada: la Legitimación de nuestro Contrato Colectivo de Trabajo.  Un nuevo protocolo obligatorio 
que busca garantizar que todo contrato colectivo sea conocido por las y los trabajadores y avalados a 
través del su voto libre, directo y secreto.  

Estamos seguros de que con la sinergia de toda la Comunidad Sindicalizada y el Comité Ejecutivo, 
llevaremos a buen término este importante proceso y así, mantendremos a la vanguardia a nuestra 
querida organización sindical.  

La Unión, Fuerza y Lucha, la hacemos todas y todos. 

 

 



 

 

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L  

 

Revisión Salarial 2023 

El aumento de 8.4% logrado en la pasada Revisión Salarial 2023, avalado por la Asamblea General el día 
30 de enero de 2023 y concluido oficialmente con la firma del Convenio ante las autoridades laborales 
competentes (vigente a partir de este 1º de febrero), hasta hoy, no ha sido superado por ningún otro 
sindicato universitario del país.  

 

Por tanto, la unidad y la organización sindical dan muestra fehaciente de sus beneficios, 
independientemente que también reconozcamos al Comité de Huelga, la Comisión Negociadora y a la 
Dirección de Recursos Humanos de la Universidad Iberoamericana, que mostró disposición al diálogo y 
voluntad para atender las necesidades económicas de su comunidad laboral. 



 

 

 

 

El Convenio de Incremento Salarial que a continuación se presenta, fue firmado el día 31 de enero de 
2023, ante el Primer Tribunal Laboral de Asuntos Colectivos de la Ciudad de México y un representante 
del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México, en donde comparecimos: la representación 
sindical STUIA y la representación institucional IBERO. 

  



 

 



 

 



 

S E C R E T A R Í A  D E  R E L A C I O N E S  E X T E R N A S   

Y  S O L I D A R I D A D  

 

En solidaridad y apoyo al cambio a favor de la fuerza laboral, el Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Iberoamericana (STUIA), participó en la marcha convocada por la Unión Nacional de 
Trabajadores (UNT) realizada el pasado 31 de enero. 

 

El movimiento inicio a las 16:00 horas desde el Ángel de la Independencia; las y los trabajadores llegaron 
hasta el Zócalo, frente a Palacio Nacional con el fin de ser escuchados por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador y resolver los conflictos sociales acumulados. 

 



 

Si bien el resultado de esta marcha cumplió el objetivo de lograr el reconocimiento social, político y 
mediático, en diferentes sectores de la población, entre las problemáticas pendientes de resolver se 
encuentran: la huelga del SUTNOTIMEX que cumplirá 3 años este próximo 21 de febrero, el 
establecimiento del seguro de desempleo, una reforma fiscal progresiva, la soberanía de los sectores 
aeronáutico y telecomunicaciones, la ampliación de los presupuestos de educación, ciencia, tecnología y 
cultura, el rescate y recuperación del campo y una reforma integral del sistema de salud y seguridad social 
que garantice pensiones dignas, y que las revisiones de salarios en las que se encuentran varios sindicatos 
sean justas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La compañera Gloria Ramírez Loera, Secretaria de Relaciones Externas y Solidaridad del STUIA, 
manifestó el apoyo a otros sindicatos que se dieron cita como: el Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, STUNAM; Sindicato de Telefonistas de la República 
Mexicana, STRM; Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de México, ASPA; Sindicato de la Unión de 
Trabajadores del Instituto de Educación Media Superior, SUTIEMS; Sindicato Único de Trabajadores de 
Notimex, SUTNOTIMEX; Sindicato Único de Trabajadores de la Industria Nuclear, SUTIN; entre otros. 



 

L E G I T I M A C I Ó N  D E L   

C O N T R A T O  C O L E C T I V O  D E  T R A B A J O  

 

En la Asamblea General Ordinaria celebrada el 01 
de diciembre de 2022, se proporcionó un ejemplar 
impreso a cada una y cada uno de los agremiados 
al STUIA con el fin de hacer de su conocimiento 
cada una de las cláusulas que integra nuestro 
Contrato Colectivo de Trabajo y que, en los 
próximos meses, someteremos a consulta general 
con la supervisión de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social del Gobierno de México.  

 

 

 

 

 



 

S E C R E T A R Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  A N Á L I S I S   

Y  E S T U D I O S  S I N D I C A L E S  

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 20 de enero de 2023, concluyó el Primer Curso de Inducción Sindical que se desarrolló en 5 módulos. 
En esta última sesión se impartió la conferencia titulada “Deberes y Derechos cívicos en una nueva vida 
sindical” impartida por el Dr.  Miguel A. Eraña Sánchez, secretario de asuntos del Sector Académico de 
nuestra organización sindical.  

Hacemos un reconocimiento a las y los compañeros que participaron en las diferentes sesiones e 
invitamos a toda la comunidad para que sume a las próximas convocatorias.  

 

 

 

 

 

 

 



 

T E  E N T E R A S T E  # A L M O M E N T O  E N  F A C E B O O K  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

/stuiamx 



 

A V I S O  

 
Al personal sindicalizado que no acudió por su Tarjeta STUIA: 
 
La Tarjeta STUIA por concepto de: rifa y apoyo económico para comida de fin de año 2022, por 
un monto de $800.00 (Ochocientos Pesos 00/100 M.N.), será entregada la próxima semana al 
personal que no acudió en las fechas anteriores. 
 

La entrega se realizará durante toda la semana: 
del lunes 13 al viernes 17 de febrero de 2023– para los 3 sectores 

en un amplio horario de 09:00 a 17:00 horas en las oficinas sindicales. 
 
Solicitamos su colaboración para acudir en las fechas señaladas con la finalidad de avanzar en 
este proceso, además de considerar lo siguiente: 
 
1. La tarjeta será entregada únicamente a personal sindicalizado que ingresó antes del 15 de 
noviembre de 2022. 
2. La tarjeta es personal e intransferible, por lo que solamente se entregará a la persona 
titular y no podrá entregarse a otra persona. 
3. A los compañeros y compañeras que solo por incapacidad no acudan en esta segunda etapa 
por su tarjeta, se les informará de una fecha futura y procedimiento para su entrega. 
4. Con el objetivo de optimizar y transparentar el uso de los recursos, les invitamos a 
conservar sus tarjetas ya que serán de utilidad para futuros depósitos y así, evitar 
contratiempos. 
  



 

C O M U N I C A C I Ó N  D I R E C T A  

C O N  T U S  R E P R E S E N T A N T E S  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 55-91-27-89-26 

 55-18-57-59-18 

 55-18-57-59-47 

 55-52-92-11-49 

 55-52-92-14-51 



 

 


